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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 5 de noviembre de 1956 por los que se 

concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica a los señores que se citan. 

Queriendo dar una prueba de Mí aprecio al Señor An
tonio Iraizoz y de Villar 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a cinco de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ge Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mí aprecio al Señor Ru
perto Alarcón Falconi, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Falaclo de El Pardo a cinco de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al Señor Je
naro Siles, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Ei Pardo a cinco de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y seis 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ce Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O DE  J U S T I C I A
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el titulo de Conde de Peralada, 
con Grandeza de España, a favor de don 
Antonio Montaner y Sureda.

Excmo. Sr.: Con arreglo ft lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que, previo pago del impuesto espe

cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el título de Conde de Peralada. ron 
Grandeza de España, a favor de don An
tonio Montaner y Sureda, po. fallecimien
to de su madre, doña Josefa Sureda y 
Fortuny. >

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento y demás efectos.

Óios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministró de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho Carta de 
Sucesión por distribución en el título 
de Vizconde de Bahía Honda de la Real 
fidelidad a favor de doña Isabel de 
Salamanca y Caro.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el articulo 13 del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que, previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Sur
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cesión en el título de Vizconde de Bahía 
Honda ere la Real Fidelidad a favor de 
doña Isabel de Salamanca y Caro por dis
tribución de su padre, don Carlos Sala
manca v Hurtado de Zaldívar.

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión■ en él título de Conde de Canga- 
Arguelles a favor de don José María 
Canga-Argüelles Gómez de la Lama.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que. previo pago del impuesto espe
cial correspondiente v demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el titulo de Conde de Canga-Argüe
lles a favor de dor» José María Canga-Ar- 
güflles Gómez de la Lama, por falleci
miento de su padre, don José María Can
ga-Argüelles y del Busto.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 
¿xemo. 'Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, Carta de 
Sucesión en el título de Marqués de 
Aldama, con Grandeza de España a 
favor de don Alfonso Castillejo y de 
Ussia.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
, Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, 'ha tenido a bien dispo
ner que. previo pago dei impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta d'e Su
cesión en el título de Marqués de Alda
ma. con Grandeza de España, a favor ce 
don Alfredo Castillejo y de Ussía. por ce
sión de sq madre, doña María del Pilar 
Ussía y Diez de Ulzurrun.

Lo que comunico a V. E para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1966.

ITURMENDI 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Zor
noza a favor de don Ricardo López de 
Carrizosa y de Hoyos.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

' en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jef.' del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que. previo pago *del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Zcr- 
noza a favor de don Ricardo López de 
Carrizosa y de Hoyos, por cesión de su 
abuelo don José María de Hoyos y Vi- 
nent

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

* ITURMENDI • 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el titulo de Conde de San Pe
dro a favor de don Fernando Fernán
dez Ladreda y García San Miguel.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que. previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Sucesión 
en el título de Conde de San Pedro a fa
vor de don Fernando Fernández Ladre
da y García San Miguel, por fallecimien
to de su padre, don José María Fernán
dez Ladreda y Menéndez Valdés.

Lo que comunico a V E para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Marqués de Am
posta a favor de don José Ferraz Pé
nelas.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ner que. previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de Su
cesión en el título de Marques de Am- 
posta a favor de don José Ferraz Pene- 
las, por fallecimiento de don Eugenio Fe* 
rraz Alcalá-Galiano.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y dpmás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Villa- 
vieja a favor de don Manuel Escandón 
y Salamanca.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, ha tenido a , bien dispo
ner que. previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Villavieja 
a favor de don' Monuel Escandón y Sa
lamanca, por fallecimiento de su madre, 
doña Petronila Salamanca y Hurtado de 
Zaldívar.

Lo que comunico a V*. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Carta de~ Su
cesión en el título de Conde de Zaldí
var a favor de doña María Cristina de 
Salamanca y Caro.

t
Excmo. Sr.: Con arreglo $ lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, 
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo-

I ner que. previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 

' establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Conde de Zaldívar a 
favor de doña Mana Cristina de Sala
manca y Caro, por cesión de su padre, 
don Carlos de Salamanca y Hurtado de 
Zaldívar.
* Lo que comunico a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de Doña 
Marina a favor de don Narciso José de 
Liñán y Larrucea.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en ,el Reai Decreto e 27 de mayo de 1912, 

Este Ministerio, en nombre de S. E. el 
Jefe del Estado, ha tenido a bien dispo
ne- que, previo pago del impuesto espe
cia! correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida Carta de Suce
sión en el título de Conde ere Doña Ma
rina a favor de don Narciso José de Li
ñán y Larrucea. por fallecimiento de su 
padre, don Narciso José de Liñán y He* 
redia.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 
que se manda expedir, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Conde de la Ja
rosa a favor de don Federico Fernán
dez de Bobadilla y Campos.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 

en el Real Decreto de 27 de mayo de 19í2;
Este Ministerio, en nombre de S. E. el 

Jef > del Estado, ha tenido a bien dispo
ner qué. previo pago del impuesto espe
cial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho. Carta de Su
cesión en el título de Conde de la Jaro
sa a favor de don Federico Fernández de 
Bobadilla y Campos, por fallecimiento de 
su padre, don Rafael Fernández de Bo
badilla y González de Aguilar.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se concede prórroga de perma
nencia en el servicio activo al Auxiliar 
Penitenciario, «a extinguir», don Clau
dio Gómez García.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Claudio Gómez García, Auxilien 
Penitenciario, «a extinguir», del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, con destino en le 
Prisión Central de Burgos.

Este Ministerio, v í s í j  el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con lo dispuesto en la Ley a
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15 de marzo de 1940. ha tenido a bien 
prorrogar ia permanencia en el servicio 
activo a dicho funcionario hasta el 30 
de octubre de 1258. debiéndose nacer 
constar la citada concesión, mediante a 
oportuna diligencia, en el título adminis
trativo del referido funcionario.

L-o digo a V. I. pnia su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1956.—Por de* 

.legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se concede prórroga de permanencia 

 en el servicio activo al Auxiliar 
 Penitenciario, «a extinguir», don 

Maximiano Vacas Ruis.

Eme. S r.: Accediendo a lo solicitado 
por don Maximiano Vacas Ruiz, Auxiliar 
Penitenciario, «a extinguir» del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial Cáceres,

Este Miisterio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
16 de marzo de 1940, ha tenido a bien 
prorrogar la permanencia en el servicio 
activo a dicho funcionario hasta el 3 de 
actubre de 1958, debiéndose hacer cons
tar la citada concesión, mediante dili
gencia, en el titulo administrativo del re
ferido funcionario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Reglamento de los Servicios de Prisiones,

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se concede prórroga de edad para 
la jubilación forzosa a doña Elisa 
Parejo Fraile, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

Hmo. Sr : En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 356 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
de 2 de febrero del año en curso,

Este Ministerio, visto el expediente de 
capacidad instruido al efecto y de con-' 
formidad con la propuesta e l e v a d a  
por V. I., ha tenido bien prorrogar ia 
edad para la jubilación forzosa por un 
año más. hasta el 12 de octubre de 1957, 
a ~jña Elisa Parejo Fraile. Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Espe
cial de Prisiones. la que continuará sir
viendo su actual destino, haciéndose cons
tar la concesión de la presente prórroga 
en el título administrativo de la referida 
funcionaría quien no podrá alcanzar as
censo alguno mientras permanezca en el 
disfrute del expresado beneficio, según de., 
termina el articulo primero del Decreto 
de la Presidencia del- Gobierno de fecha 
23 de enero de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de octubre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 

que se prorrogan por un año diversos 
nombramientos de Médicos Especialistas 
y  Odontólogos de Centros Secundarios 
de Higiene Rural.

limo. Sr.: En consonancia con lo pre
venido en la Orden de 2 de agosto de 1955, 
por la que se prorrogaban diversos nom
bramientos de Médicos Especialistas y 
Odontólogo,'- de Centros Secundarios de 
Higiene Rural, y vistos los informes fa
vorables al efecto emitidos por los res
pectivos Jefes provinciales de Sanidad,
. Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien pro
rrogar por un año los nombramientos 
de Médicos Especialistas y Odontólogos 
de los siguientes Centros Secundarios- de 
Higiene Rural: Almansa, Oftalmólogo: 
Helim. Odontologc; Villarrobledo, Odon
tólogo; Arévalo, Oftalmólogo y Venereólo
go: Trujillc, Odontólogo: Sanlúcar de 
Éarrameda, Odontólogo; Segorbe, Odon
tólogo; Ceuta, Odontólogo y Otorrinola
ringólogo , C a b r a ,  Otorrinolaringólogo; 
Peñarroya, Venereólogo; Santiago d e  
Compostela, Oftalmólogo; Villacarri l i o ,  
Oftalmólogo; Astorga, Otorrinolaringólo
go; Vallecas, Otorrinolaringólogo; Villar 
garcía, Otorrinolaringólogo; Béjar, Oftal
mólogo y Otorrinolaringólogo; Agreda, 
Oftalmólogo y Otorrinolaringólogo; El 
Grao, Odontólogo; Guemica, Otorrinola
ringólogo, y Benavente. Oftalmólogo; to
dos ellos con la indemnización anual tie 
2.500 pesetas, que percibirán del capítu
lo primero, artículo segundo, grupo sex
to, concepto quinto, de la. Sección sexta, 
del presupuesto vigente, y' debiéndose ex
tender por las respectivas Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad la consiguiente di
ligencia' de prórroga en cada uno de sus 
nombramientos.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 29 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
que se promueve en corrida reglamentaria 

 de escala, a los empleos que se 
citan, a dos Maquinistas sanitarios, de 
la plantilla de Personal Técnico Auxiliar 

 de Puertos y Fronteras.

limo. Sr.: Vacante en la plantilla de 
Personal Técnico Auxiliar de Puertos y 
Fronteras. Escala de Maquinistas Sani
tarios, un empleo de Maquinista, dotado 
con el sueldo anual de 13.680 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, en julio y diciem
bre, por jubilación reglamentaria del ti
tular del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal de esa Dirección General de 30 
de marzo de 1951, ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de esca
la. a I03 empleos que se citan, a los si
guientes funcionarios de aauellas Escala 
y Plantilla* al empleo de Maquinista Sa
nitario, con el sueldo anual de 13.680 pe
setas, más dos mensualidades extraordi
narias, acumuladles al sueldo, en juno 
y diciembre, a don Manuel Manso Gabi- 
ño. actualmente Maquinista de la misma 
Escala, con el sueldo anual de 11.400 pe
setas y destino en los Servicios de Sani
dad Exterior de Sevilla, y al empleo de 
Maquinista Sanitario, con el sueldo anua) 
de 11.400 pesetas, más dos mensualidaae.s i 
extraordinaria*, acumuladles al sueldo, i 
en julio y diciembre» a don José A. Fio* I

res López, actualmente Maquinista de la 
misma Escala, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas y destino en los Servicios 
de Sanidad Exterior de Cartagena, ambos 
con la efectividad de once del actuai, 
quedando confirmados en los destinos de 
que se ha hecho mérito, y percibiendo 
sus nuevos haberes ton cargo al capitulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto quinto, de la Sección sexta dei 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efecto¿ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 19ó6.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de octubre de 1956 por la 
'que se autoriza a la Dirección General 

. de Sanidad para celebrar durante el 
año 1956-57 las enseñanzas de  
Diplomados de Sanidad en la Escuela  
Nacional de Sanidad.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo or
denado en la Ley de Sanidad y Regla
mento de la Escuela Nacional de Sa* 
nidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.' Se autoriza a la Dirección General 
de Sanidad para celebrar durante el año 
1956-57. las enseñanzas de Diplomados 
de Sanidad en. la Escuela Nacional de 
Sanidad.

2.° El curso, al que podrán concurrir 
Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios, 
comprenderá enseñanzas comunes y es
peciales para cada clase sanitaria. AI 
final del mismo serán realizadas ante el 
Tribunal que se designe las correspon
dientes pruebas de suficiencia, otorgán
dose a los que la merezcan la debida pun
tuación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 27 de octubre de 1956 por 

las que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la Sala  
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
de los pleitos contencioso-administrativos 

 que se indican.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad-
mimstrativo numero 3.614. promovido por 
la Compañía Española de Minas del Rif, 
contra Orden ministerial de 29 de no
viembre de 1950. desestimatoria de soli
citud para la disminución de la tarifa 3* 
del Decreto de 12 de noviembre de 1948, 
aplicable a la carga 'de mineral de hierro 
en ei puerto de Mekiia, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, en 5 de 
abril de 1956, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice asi.

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado de la demanda deducida por 
la Compañia Española de Minas del Rif 
contra la Orden del Ministerio de ^bras 
Públicas de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta, aquí impug
nada, y cuya Orden declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha
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tenido bien disponer sj cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 3.170, promovido 
por la Compañía de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo, contra Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1949, sobre abono del 
importe de cimbras de las bóvedas de 
túneles y de las boquillas de éstos, la 
Sa’a Tercera del Tribunal Supromo de 
Justicia, en 14 de junio de 1956, ha dic
tado la sentencia, cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Ministerio Fiscal, debemos 
declarar improcedente la demanda inter
puesta por el Procurador don Paulino 
Monsalve Flores en nombre y represen
tación de la Compañía de los Ferroca
rriles ,e Medina del Campo a Zamora 
y de Orense a Vigo, contra Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 5 de di
ciembre de 1949. y. en consecuencia, de
bemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado declaran
do fírme y subsistente la Orden recu
rrida»

Y este Ministerio, d? conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos ‘ años.
Madrid 27 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. 3r. Subsecretario de este Minis.
terio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 15.235, promovido* 
por 'a Cornosññ a de los Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Zamora y de Oren
se a Vigo, contra Orden ministerial de 
27 de mayo de 1935, sobre fijación de 
un precio contradictorio para las mani
posterías en la variante entre la salida 
de ta estación de Reouejo,. y el túnel del 
Pardonelo. perfiles 271 al 1:057 del Re
glamento definitivo de las obras del Fe
rrocarril de Zamora a La Coruña, la Sa
la Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia. en 24 de abril de 1956. ha dictado la 
sentencia cuya narte dispositiva dice ¿sí:

«Fallamos: Que estimando la referida 
excepción, debemos declarar y declara
mos oue la • jurisdicción contencioso-ád- 
ministrativa es incompetente para cono
cer de la demanda formu’ada por !a Com
pañía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo», 
contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de veintisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y cinco, aquí impug
nada.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo tue participo a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo Sr Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En el , pleito contencioso- 
administrativo número 5.763, promovido 
por don Vicente Turu Campmany. contra 
Orden ministeria1! de 23 de marzo de 
1954, sobre adjudicación de. un servicio 
público de viajeros eauioajes y encargos 
por carretera entre Castellbisbal y  Saba
dell, la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia, en 18 de junio de 1956, 
ha dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración General 
del Estado, confirmando la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de veinti
trés de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro, en el recurso interpues
to por don Vicente Turú Campmany, Or
den que declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
pronios términos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . . muchos a'ños.
Madrid 27 de octubre de 1956

SUAREZ DE TANGIL

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
*  terio.

Ilmo. 'Sr.: En el pleito contencioso- 
adiriipisCrativo número 3.646. promovido 
por don Mariano y don Moisés López 
Gómez, contra Orden ministeria! de 9 de 
febrero de 1S51, confirmatoria de resolu

ción dictada por la Jefatura de la pro
vincia ae Segovia en fijación de precio 
definitivo a finca expropiada por obra» 
de «acondicionamiento del acceso a di
cha capital por la carretera nacional de 
Madrid a León», ¿a Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, en 14 de ju
nio de 1956, ha dictado la sentencia-, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida dictada por 
el Ministro de Obras Públicas con fecha 
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta „ uno y, en su lugar, declaramos 
que el justiprecio qu^ ha de abonarse a 
los recurrentes don Mariano y don Moi
sés López Gómez por la expropiación de 
los ocho mil ochocientos veintidós quin
ce metros cuadrados de la finca de su 
propiedad objeto de estas actuaciones con 
motivo de las obras de «acondicionamien
to del acceso a Segovia por Carretera Na
cional 601 de Madrid a León», es el de 
cuatrocientas setenta y nueve mi] ciento 
diecisiete pesetas con setenta y cinco cén
timos.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
le declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Subsecretário de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L
ORDEN de 2 de octubre de 1956 por la 

que se declara desierto el concurso para 
seleccionar dos Maestros de Taller (Secciones 

Carpintería y Electricidad) del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional 

de Guadix.

'Ilmo. Sr.: Visto el espediente del con
curso celebrado p a r a  seleccionar dos 
Maestros de Taller (Secciones Carpinte
ría y Electricidad), del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Guadix, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, ha resuelto 
declarar desierto el expresado concurso.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 6 de octubre de 1956 por la 
que se devuelve la fianza complementaria 

al contratista de las obras de 
construcción del patio de recreo y cerramiento 

en el Grupo escolar conmemorativo 
«Beata María Vicenta López 

Vicuña», en Cascante (Navarra).

Ilmo Sr.: Vista la solicitud de don 
Faustino Martínez Chivite. contratista de 
las obras de construcción del patio de 
recreo v cerramiento de1 Gruño escolar 
conmemorativo «Beata Mana Vicenta L6- 
pez Vicuña», en Cascante (Navarra), en 
petición de que e sea devuelta la fian
za complementaria constit.mda para ga
rantizar la ejecución de las referidas 
obras;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
J u r í d i c a  en su dictamen manifiesta: 
«Apareciendo en el mismo que el contra
tista ha realizado más del cincuenta por 
ciento de la obra contratada y que no se 
ha producido reclamación alguna con
tra el mismo,

Esta Asesoría Jurídica, teniendo pre
sente lo dispuesto en la Ley de 17 de 
octubre de 1940, y conformándose con la 
propuesta de la Sección., no ve inconve
niente en que se proceda a la devolución 
solicitada, debiendo previamente satisfa
cer ei correspondiente impuesto de dere
chos reales por tal devolución.»

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
disponer que sea devuelta la fianza com
plementaria al contratista don Faustino 
Martínez Chivite de las obras de refe
rencia. por lo que el ilustrísimo señor 
Delegado Central de Hacienda, Caja Ge
neral de Depósitos, entregará al mencio
nado contratista el importe del resguar
do de fecha 16 de noviembre de 1955 por 
7.676 pesetas en metálico, n ú m e r o s  
862.552 de entrada y 163.115 de registro, 
que 'el interesado constituyó de confor
midad con la Ley de 17 de octubre de 
1940. para garantizar la ejecución de di
cho servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba la liquidación final de 
las obras de construcción de un zuncho 
para las Escuelas graduadas de Alcalá 
de los Gazules (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Vista el acta de recepción
definitiva. entrega de1 edificio v !a liaui- 
dación final de las obras d construcción 
de un 'uncho para las E :uelas gradua
das de Alcalá de los Gazules (Cádiz)
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—contrucción de un zuncho perimetral 
en dicho edificio—. formulado por el Ar
quitecto don Antonio Sánchez Esteve.

Teniendo en cuenta que al Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente, y en igual sen
tido lo hace la Sección de Contabilidad; 
habiendo torrado razón del gasto a rea
lizar en 2 de los corrientes, y en 5 de 
los mismos es fiscalizado por el Dele
gado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha . nido a bien apro
bar el acta de la recepción definitiva, 
entrega del edificio y la liquidación final 
do dichas obras por un importe total de 
38.365,66 pesetas, así como también:

1.° Que habiéndose abonado al contra
tista de dichas obras, don Luis Moraleda 
Bellver, la cantidad de 36.962,99 pesetas, 
imoorte de la contrata, queda saldada su 
cuenta.
. Que se abone por el Estado, con cargo
al capítulo IV. artículo l.°. gruño 1.°. con
cepto 2.° del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio al Arquitecto don 
Antonio Sánchez Esteve, la cantidad de 
539.49 pesetas, importe de sus honora
rios. y al Aparejador de estas obras, 151.04 
pesetas, con cargo al Estado, y 172,64 pe
setas, con cargo a la aportación muni- 
eioal. oue en total hacen las 323,68 pe
setas, importe de sus honorarios.

2.° Que por el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia de Cádiz, su
cursal de la Caja General de Depósitos, 
se entregue al Delegado Administrativo 
de Educación Nacional de dicha provin
cia el importe del resguardo de 26 de 
noviembre de 1954 por 172,64 pesetas, nú
meros 6.318 de entrada y 6.184 de regis
tro. oue el Ayuntamiento *de Alcalá de 
los Gazules puso a disposición de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
para ó'chas obras, debiendo dicho fun
cionario entregar la citada cantidad al 
Aparejador como complemento de sus ho
norarios. Temitiendo el recibo firmado y 
reintegrado por el üerceptor para su 
unión en el expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1956 por la 
que se aprueba la  construcción de un 
pozo artesiano para habilitar agua al 
Grupo escolar de Cuteiro de Roo, 
Ayuntamiento de Outes (La Coruña).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de construcción de un pozo artesiano 
para habilitar de agua al Grupo esco
lar de Outeiro de Roo, Ayuntamiento de 
Outes (La Coruña). formulado por el 
Arquitecto escolar que fué de dicha pro
vincia don Antonio Tenreiro;

Teniendo en cuenta que la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas in
forma favorab'emente, y en igual senti
do lo hace la Sección de Contabilidad, 
habiendo tomado razón del gasto a rea
lizar en 19. del pasado mes de septiem
bre. y en 2 de los corrientes ha sido fis
calizado el gasto por el Delegado de. la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de las obras de referen
cia. por un presupuesto total con cargo 
directo al Estado, de conformidad con 
el artículo cuarto de la Ley de Cons
trucción de Escuelas de 22 de diciembre 
de 1953. de 41.775.01 pesetas, capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concento único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio y con la

siguiente distribución: Por ejecución mâ  
terial, 31.123,12 pesetas; 15 por 100 de 
beneficio industrial. 4.668.47 pesetas: plu- 
ses de carestía de vida y cargas fami
liares, 4.668.47; honorarios de formación 
de proyecto, 505.75 pesetas; honorarios 
de dirección, 505,75. y honorarios del 
Aparejador, 303,45 pesetas, que en total 
hacen las referidas 41.775.01 pesetas.

Que las obras se realicen de conformi
dad con el apartado 13 del artículo 57 
de la Ley de Contabi idad de 20 de di
ciembre de 1952, por contrata directa del 
Estado y de conformidad con la propues
ta del Arquitecto esco’ar don Juan Gon
zález Cebrián, las realice el contratista 
don Antonio Mato Blanco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Hipo. Sr. -Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de don Francisco 

Andueza Ipiña como Maestro de 
Taller (sección Mecánica) del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Bermeo.
Umo. Sr.: Vista la petición formulada 

al efecto;
Y de conformidad con lo dispuesto en 

la Base XII de la Ley de 16 de julio de 
1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia de don Francisco Andue
za Ipiña, como Maestro de Taller (Sec
ción Mecánica) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Bermeo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 15 de octubre de 1956 por la 
que se acepta la renuncia de doña 
María del Pilar del Río Carnero como 
Profesor titular del ciclo de Lenguas, 
del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Villanueva de la Serena.

Umo. Sr.: Vista la petición formulada 
al efecto;

Y de conformidad con lo dispuesto 
en la Base XII de la Ley de 16 de julio 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia de doña María del Pilar 
del Río Carnero, como Profesora titular 
del ciclo de Lenguas, del Centro de En
señanza Media y Profesional de Don Be
nito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Laboral.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se nombra el Tribunal de oposiciones 

a las cátedras de «Filología románica» 
de las Universidades de La Laguna 

y Oviedo.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951 y 11 de enero de 1952,

Orden ministerial de 2 de abril oe 1952
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio -ha resuelto uombrar 
el Tribunal que ha de juzgar .as opo
siciones anunciadas para la provisión en 
propiedad, de las cátedras de «Filología 
románica» oe la Facultad ue Filosofía y 
Letras de las Universidades de La Lagu
na y Oviedo, que fueron convocabas por 
Orden de 22 de julio de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 21 de agesto 
del mismo año), que estará constituido 
en la siguiente form a:

Presidente: excelentísimo señor don VL 
cente García de Diego.

Vocales: De designación automática: 
don Dámaso A’onso Fernández d? las 
Redondas, don Bernardo Alemana Selfa 
y don ATitonio Tovar Llórente. Catedráti
cos de la Universidad de Madrid los dos 
primeros, y de la de Salamanca, el 
tercero.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : don José Vallejo Sánchez, Ca
tedrático 'de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: excelentísimo se
ñor don Rafael Lapesa Melgar.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: don Pascual Galindo Romeo, 
don Vicente Blanco García y don Anto
nio María Badía Margarit. Catedráticos 
de las Universidades de Madrid. Zara
goza y Barcelona, respectivamente.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : don Rafael de Balbín Lucas,
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1956 por la 
que se rectifica error material en la 
Orden de constitución del Consejo de 
Protección Escolar «La Inmaculada», en 
Salamanca.

Umo Sr.: Habiéndose sufrido error 
material en la redacción de la Orden 
ministerial fecha 27 de septiembre últi
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17 de octubre), por la que se 
crea un Consejo de Protección Escolar 
<cLa Inmaculada», en Salamanca (capi
tal), procede la debida rectificación, y,, 
en su consecuencia.

Este Ministerio ha dispuesto que a to
dos sus efectos el párrafo primero del 
apartado primero de la citada Orden mi
nisterial de 27 de septiembre último 
quede redactado en la siguiente forma: 

«1.° Se crea en Salamanca (capital) el 
Consejo de Protección Escolar «La In- 
maculáda», con jurisdicción en el Barrio 
de Chamberí, del término municipal de 
Tejares (Salamanca), integrado en la 
siguiente forma:»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñan

za Primaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1956 referente 
al Catedrático de la Universidad 

de Madrid don Miguel Crespi Jaume.

Ilmo. Sr.: Para la debida aplicación 
de la Orden ministerial de 15 de oc
tubre actual por la que se reintegra al 
servicio activo al Catedrático de Univer
sidad don Miguel Crespi Jaume,

Este Ministerio ha dispuesto:
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1.° Que el interesado ocupe en el Es
calafón de Catedráticos numerarlos de 
Universidad el lugar que por antigüedad 
le corresponde, o sea. en la tercera ca
tegoría. entre don Guillermo Arce Alon
so y don Carlos Nogareda Domenech.

2.ü Acreditarle el sueldo anual de 
31.920 pesetas, correspondiente a la sép
tima categoría, hasta que exista vacante 
en la tercera, a la que pertenece; dos 
mensualidades extraordinarias en lô  me
ses de ,1ulio y diciembre de cada año, 
todo ello con cargo al 1.°. l.°, 2.°. único,
l.°. del vigente presupuesto, y 3.000 pe
setas anuales más, en concepto de au
mento de sueldo.

3.° Que el señor Crespí Jaume quede 
a las órdenes del señor Decano de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1956 por la 
que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiém- 
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, 
Orden ministerial de 2 de abril de 1952 

. y demás disposiciones complementarias, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar el 

Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Histología ve
getal y animal» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid, quex 
fueron convocadas por Orden de 4 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de abril del mismo año), 
que estará constituido en la siguiente 
forma:

Presidente: excelentísimo señor don
Julián Sanz Ibáñez.

Vocales; De designación automática: 
don José Loustáu y Gómez de Membri- 
llera, don Julio García Sánchez-Lucas y 
don Luis Vallmitjana Rovira, Catedrá
ticos de la Universidad de Murcia, el pri
mero, y de la d© Barcelona, los otros 
dos

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : don Fernando de Castro Rodrí
guez. Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Presidente suplente: excelentísimo se
ñor don Santiago Alcobé Noguer.

Vocales suplentes: De Resignación au
tomática : don Pedro Castro Barea. don 
Antonio Llombart Rodríguez y don Die
go Ferrer y Fernández de la Ríva, Ca
tedráticos de la Universidad de Valen
cia. el segundo, y de la de Sevilla, los 
otros dos.

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : don Salustio Alvarado Fernán
dez. Catedrático de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1950.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria. i

ORDEN de 25 de octubre de 1954 por la 
que se nombra el Tribunal de oposi
ciones a la cátedra de la Universidad 
de Madrid que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951, 11 de enero de 1952 y 26 de 
marzo de 1954. Orden de 2 de abril de 
1952 y demás disposiciones,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión en pro
piedad de la cátedra de «Historia econó
mica mundial y de España» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales de la Universidad de Ma
drid, que fué convocada a oposición por 
Orden de 22 de julio de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 de agos
to del mismo año), que estará constitui
do en la siguiente forma:

Presidente: excelentísimo señor don
Ramón “ Cr.rande Thovar.

Vocales: De designación automática: 
don Eulogio Alonso-Villaverde Moris, don 
Manuel Torres Martínez y don Emilio 
Figueroa Martínez, Catedrático'de la Uni
versidad de La Laguna, el primero, y 
de la de Madrid, los otros dos.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación : don José Castañeda Chomet, 
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: excelentísimo se
ñor don Valentín Andrés Alvarez v Al- 
varez.

Vocales suplentes: De designación au
tomática : don Ildefonso Cuesta Garri- 
gós, don José María Naharro Mora y 
don Enrique Fuentes Quintana. Cate
dráticos de las Universidades de Madrid 
y Valladolid, los dos últimos, respectiva
mente. e incorporado a la de Madrid, el 
primero.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de. Edu
cación : don José Luis Sampedro Sáez, 
Catedrático de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 refe
rente al Tribunal de oposiciones de la 
cátedra de la Universidad que se in
dica.

limo. Sr.: Visto lo manifestado por 
el Presidente de que se trata.

Este Ministerio ha resuelto, 
l.o Admitir la renuncia al Excelentí

simo señor don Julio Casares, en el car
go de Presidente del Tribunal de opo
siciones anunciadas para la provisión en 
propiedad de la «Segunda cátedra de 
Historia de la Lengua y de la Literatura 
españolas» de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelo
na. para el que fuá nombrado por Orden 
de 28 de septiembre de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de octu
bre de 1956).

2.° Nombrar Presidente del menciona
do Tribunal al excelentísimo señor don 
Luis Múrales Oliver, al cjue le será en
tregado el expediente de' las oposiciones 
citadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 ̂ Madrid, 26 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de octubre de 1956  refe
rente a las dotaciones de cátedras que 
se indican.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1956, 

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

1.° Con Afectos económicos de 1 de 
enere de 1957 se dotan las cátedras de 
«Derecho del Trabajo» de la Facultad de 
Derecho de las Universidades de Barce
lona y Sevilla.

2.° Las cátedras a que se refiere el 
número anterior se cubrirán en virtud 
de oposición directa y libre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 27 de octubre de 1956 por la 
que se rectifica el número 2.° de la 
Orden de 10 de junio de 1955 del plan 
de estudios de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de Bar
celona.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo vigésimo y en la 
disposición final del Decreto de 11 de 
agosto de 1953 y con la propuesta de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
plan de estudios de la Sección de Histo
ria de la expresada Facultad en el pe
riodo de Licenciatura especializada aoro- 
bado fen el número primero de la Or
den de 10 de junio de 1955 se rectifi
que en el sentido de que el horario de 
las asignaturas de Geografía general de 
tercer curso. Geografía de España de 
cuarto curso y Geografía descriptiva uni
versal de quinto curso sea de tres horas 
semanales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en su cargo de Catedrático nume
rario de «Francés» de la Escuela de 
Comercio de Orense a don Arcadio 
Pardo Rodríguez.

Umo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Arcadio Pardo Rodríguez. Cate
drático numerario de «Francés» de la Es
cuela Pericial de Comercio de Orense, 
solicitando le sea concedida la exceden
cia voluntaria en el expresado cargo, y 
de conformidad con la Lev de 15 de ju
lio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16) sobre situaciones de los 
funcionarios de la Administración Ci
vil del Estadq,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a don Arcadio Paído Rodríguez la 
excedencia voluntaria como Catedrático 
numerario de la Escuela de Comercio 
de Orense, en las condiciones previstas 
por el articulo décimoquinto de la Ley 
antes citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17, de octubre .de 1956.—-Por 

delegación, J. Maldónado.

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.
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M I N I S T E R I O D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 

que se da cumplimiento a la semencia  
dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrátivo nú
mero 4.467, interpuesto por «Pedro Do
mecq, S. A .», contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
29 de julio de 1952.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-
administrativo núm. 4-467, s e g u id o en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partes, de una, 
como demandante, «Pedro Dcmecq», So
ciedad Anónima, representado por el Pro
curador don Adolfo Morales Villanova y 
dirigido por el Letrado don Eduardo Lei- 
ra. y de otra, como demandada, la Admi
nistración General del Estado, y en su 
nombre el Ministerio Fiscal, coadyuva
da por don Pedro Domecq López repre
sentado y defendido por el Letrado don 
Juan del Valle y Valle, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 29 de julio de 1952. se ha dictaao con 
fecha 9 de julio último sentencia cuya 
parte dispositiva ee como sigue:

«Fallam os: Que desestimando !a ex
cepción de falta de personalidad en el 
Procurador de la parte actora. opuesta 
por la coadyuvante, y dando lugar al 
recurso contencioso - administrativo for- 
mu ado por la Compañ.a < Pedro Domecq, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
de veintinueve de julio de mil novecien
tos cincuenta y dos. por la que se conce
de a don Pedro Domecq López el regis
tro de la marca número doscientos cin
cuenta y seis mil seiscientos trece para 
distinguir Erandyl debemos revocar y 
revocamos la expresada resolución, que
dando sin valor ni efecto alguno :a con
cesión de registro a que se refiere 
. Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se pumpla en sus pro- . 
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumpfimiento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo. aproba
do por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3. 
Madrid. 25 de octubre de 1956..

PLANELL. 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 16 de marzo de 1956 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación a «Argenta», núm . 14.502, 
de la provincia de Jaén.

fim o Sr * Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
miperal ó* rúomo nombra no «Argenta», 
número 14.502, de la provincia de Jaén, 
elevada por la Jefatura del Distrito Mi
nero :

Resultando que el Ingeniero Jefe for
mula la propuesta de caducidad del per
miso de investigación por no haoer soli
citado durante el plazo reglamentario su 
prórroga ni la conversión concesión 
de explotación derivada de) -mismo; ' 

Resaltando que esa Dirección General ; 
estimando la procedencia de la ptopues- j 
ta ordenó se notificase al interesado en • 
cumolimiento del artículo 177 del Regla- j 
mentó a fin de que en el plazo de quin- i ce días pudiera formular las alegaciones I

que considerase convenientes para defen
sa de sus derechos, habiendo alegado di
ficultades para adquisición de materiax 
de perforación y divergencias con el pro
pietario ;

Vistos los articulos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Considerando que no habiendo solici- j 
tado durante el plazo legal prórroga pa
ra continuar la investigación ni la con% 
versión en concesión de explotación, y 
que las alegaciones hechas por el inte
resado no pueden tomarse en considera
ción, procede la caducidad del referido 
permiso. *

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Minería, ha resuelto decla
rar la caducidad del permiso de investi
gación «Argenta», núm. 14.502. de la pro
vincia de Jaén, publicándose la resolu
ción en el EOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, y se hará 
por la Jefatura del Distrito Minero la 
oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar* r e c u r s o contenoioso-ad- 
ministrativo, cumpliendo los reauisitos 
que regulan su jurisdicción y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1956.—Por de

legación, A Suárez..

fimo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 4 de octubre de 1956 por la 

qué se autoriza a «Aluminio Ibérico. 
Sociedad Anónima», la admisión tem
poral de alambre galvanizado, eléctrico 
especial para su transformación en ca
bles eléctricos de aluminio-acero.

Excmo. e lim o Sres.: Vista la instan
cia que la firma «Aluminio Ibérico. S. A.» 
ha presentmado en solicitud de que se 
le conceda el régimen de admisión tem 
poral para la importación de alanbre 
de acero galvanizado eléctrico especial 
para su transformación en cables eléc
tricos de aluminio-acero, verificándose el 
cableado juntamente con alambre' de 
aluminio fabricado con lingote imncrta- 
do en régimen de admisión temporal 

Vistos los informes emitidos po- los
organismos y dependencias a los que se 
ha estimado necesario consultar, v que 
son todos favorables;

Resultando que no se ha producido
protesta alguna contra la mencionada 
solicitud de admisión temporal;
• Resultando que no se ha producido
protesta alguna contra la mencionada 
solicitud de admisión temporal;

Resultando que por Orden de 27 de
abril último se otorgó a la misma Enti
dad solicitante el régimen de admisión 
temporal para la fabricación de lingote 
de aluminio destinado a la fabricación de 
perfiles, varillas, chapas y cables, u.ili- 
zándose. cuando éstos fueran reforzados, 
alambré de acero nacional;

Resultando que por Decreto de 22 de 
marzo de 1948 se concedió a la «Standard 
Eléctrica, S A.», la admisión temporal 
de alambre de cobre y papel para la fa
bricación de cables telefónicos;

Considerando que según lo que ante
cede, se encuentran previstas tanto la

admisión temporal de alambre para ca
bles como el cableado con alambre de 
acen g ra n iz a d o , utilizado como com
plemento del de aluminio fabricado con 
lingote importado, asimismo, en régimen 
de admisión temporal, sin que afecte al 
fondo de la cuestión que el alambre o el 
cable sean de una u otra característica;

Considerando que la sustitución del 
alambre de acero nacional por el d im
portación en régimen de admisión tem
poral está justificada pof la carencia de 
aquél en las cantidades y a los precios 
que se requieren para competir en los 
mercados extranjeros,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 

.Comercio y Politica Arancelaria, ha re
suelto disponer:

1.° Se concede a la Entidad «Alumi- 
. nio Ibérico, S. A.», domiciliada en Ma
drid, el régimen de admisión tempoial 
para la importación de alambre de acero 
galvanizado eléctrico especial para su 
transformación en cables eléctricos de 
aluminio-acero, en los aue se empleará 
conjuntamente con alambre de aluminio 
fabricado con lingote importado igual
mente en régimen de admisión temporal, 
al amparo de la concesión otorgada a 
dicha Entidad por Orden de este Minis
terio de 27 de abril último, de la que la 
autorizada por la presente Orden es com
plementaria.

2.° La vigencia de esta concesión de 
admisión temporal será de un año, con
tado a partir de la fecha en que se rea
lice la primera importación de alambre

acero, cumpliéndose los requisitos pre
vistos en el apartado quinto de la men
cionada Orden de 27 de abril último.

No obstante, para que pueda autorizar
se la prórroga de la vigencia de la pre
sente concesión será necesario que la 
Entidad beneficiaría justifique ante este 
Ministerio la necesidad de continuar Im
portando el alambre de acero.

3.° La proporción en que los alambres 
de acero y aluminio entran en los cables 
de cada uno de los tipos que se autori
zan se ajustará a lo oue se detoimina 
en el estado que acompaña a la presen
te Orden, en el que se consignan los pe
sos reales de ambas clases de alambre 
para cada tipo.

Se tendrá en cuenta, además, para el 
alambre de acero galvanizado, que se ad
mite una merma de 10 por 100, como 
máximo, y para el de aluminio las mer
mas y desperdicios señalados en la con
cesión correspondiente.

A base de lo consignado anteriormente, 
la Inspección de la fábrica determinará 
en definitiva los verdaderos rendimientos 
de la- operación y las cantidades exactas 
de desperdicios y residuos, debiendo és
tos satisfacer los derechos arancelarios 
correspondientes a las cantidades de 
alambre importado en los casos (en que 
tengan aprovechamiento económico, ex
pidiendo dicha Inspección las oportunas 
certificaciones a los efectos expresados.

4.° Sorr» de aplicación a la presente 
concesión Ae admisión temporal lo dis
puesto en los apartados 2, 3, 4. 6, 8. 9, 
10. 11 y 12 de la Orden de este Ministe
rio dw 27 de abril último, por la que se 
otorgó a la propia Entidad «Aluminio 
Ibérico. S A.», la admisión teroooral de 
lingote de aluminio para la fabricación, 
entre otros articulos. de cable de acero- 
aluminio para la exportación.

Lo oue comunico a V. E. y a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 4 de octubre de 1956.—Por de
legación, José Raimundo de Basabe.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e
limo. Sr. Director general de Comercio
y Política Arancelaria.
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MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

 ORDEN de 20 de octubre de 1956 por la
que se resuelven las oposiciones a pla
zas de Oficiales de primera clase de la 
Escala Técnica del Cuerpo General Ad
ministrativo .

Timo. Sr.: Viste la propuesta del Tri
bunal nombrado para calificar los ejer
cicios de la oposición a plazas vacantes 
de Oficiales de primera clase de la Es
cala Técnica del Cuerpo General Admi
nistrativo, convocadas por Orden, de 12 
de travo de 1956 y en aplicación de lo 
disouesto en la Base doce;

Resultando que el mencionado Tribu
nal nombrado por Orden de 10 de julio 
de 1956, inició sus actuaciones el día 24 
de septiembre de dicho año, terminando 
las mismas el 18 de octubre, y habiendo 
elevado su Presidente la correspondiente 
propuesta de designación de los oposito
res aprobados, por orden de las califica
ciones obtenidas, que comprende a los si
guientes:

Puntos

L—D. José Francisco de Castro
Ca vo ................................. 9,70

2.—D. Pantaleón Quevedo V e r -
netta    .. 9.50

3.—D. Enrioue Carbonell de Masy 8,80
4.—D Emilio de Lugo y Becerra. 8,80
5.—D. Angel Zarca Arranz ........... 8,70
6.—D. José Merino Vázquez .......... 8,70
7.—D. Tomás Alda Morales .......... 8,60
8.—D. Manuel Sánchez León ...... 8,30
9.—D.a Rita María Teresa Lobón

Sáee ...............................   8.20
10.—D. Jesús Pascual Sigüenza ... 7,70
11.—D. Pedro Antonio Sáez Sáez. 7,60
12.—D. Andrés Rodríguez d é l a  |

Cuesta ............................... 7,60
18.—D. Ernesto Corbella Albiñana. 7,60 i
14. D. Ricardo Martínez Iglesias.. 7,60
15.—D. Manuel Taub Longue ........  7,60
16.—D. Antonio S ena  Cortada .... 7,50
17.—D. José Rus Guirado  .......  7,50
18.—D. Constantino Vázquez Fer

nández .............................. 7,30
19.—D. Miguel A n g e l  Rodríguez

Arbeloa .............................  7,30
20.—D. Francisco Tejero Esteban. 7.30
21—D. Francisco Montes Roldán.. 7,20
22.—D. Julio Rivera Alonso ....... 7,20
23—D. José Gómez Garrido 7,10
24.—D.® Matilde Márquez Martínez. 7,10
25.—D. Julio Guiard Ruiz ..............  7,00
26 —D. José De gado del Moral ... 6,90
27.—D. Vicente García Valero .... 6.90
28.—D. Enrique Rigal Blanco ....... 6,90
29.—D. Rafael Barranquero Sala-

zar ..................................../. 6.80
30.—D.a Emilia González López .... 6,80
31.—D. Augusto García Gago ..... 6,70
32.—D. José Antonio Arias de Ve-

lasco y Villa .................. 6,50
33.—D. Santiago Agustín Corredoi-

ra Casares ......................  6,50
34.—D. Segundo Pérez Modrego ... 6,40

Considerando que la oposición se ha ve
rificado con arreglo a las normas seña
ladas, al efecto, ajustándose la relación 
de aorobadcs al orlen de la puntuación 
obtenida, sin que exceda su número al 
total de plazas a cubrir,

Este Ministerio ha resue’to aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el in
greso en la Escala Técnica del Cuerpo 
General Administrativo, con categoría de 
Oficiales de primera clase, de lo& vein
ticuatro opositores primeros de la reía- 
tóó del Resultando de esta disposición, 
pbr orden que en el mismo figuran y 
con el sueldo de 13.320 pesetas anuales, 
más dos pagas extraordinarias acumula- 
bles. Asimismo ha dispuesto este Minis

terio el ingreso en c a lidad de Aspirantes, 
que quedarán en expectativa de destino, 
de los opositores comprendidos entre los 
números 25 y 34, ambos inclusive.

Lo que digo a V. I  para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1956.

ARIAS-SALGADO'

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento

ORDEN de 22 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Clúa 
Marsol, Gerente del Hotel Majestic, de 
Barcelona.

I ’mo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Clúa Mar- 
sol, Gerente del Hotel Majestic. de Bar
celona. contra la resolución de la Di 
rección General de Turismo de fecha 26 
de junio de 1955; y 

Resultando que en expediente seguido 
en virtud de la reclamación presentada 
por la súbdita noruega doña María Heis- 
cher contra el establecimiento hotelero 
expresado quedó comprobado que dicha 
señora se hospedó en el citado hotel du
rante dos días del mee de ju jo de 1953. 
siendo aposentada en habitación que te
nía autorizado un precio de 45 pesetas 
diarias, pero por la que le cobraron a 
razón de 50 pesetas, además de cargarse 
en la correspondiente factura ocho pese
tas en concepto de beneficencia y 10 pe
setas de impuesto no fiscal; por lo que 
la Dirección General de Turismo, en re
solución de 26 de junio de 1955, impuso 
a la dirección del hotel una multa de 
3.000 pesetas y la obligación de reinte
grar a Mrs. María Heischer la cantidad 
de 28 pesetas que le habían sido cobra- 

i das indebidamente;
Resultando que contra el expresado ac

to administrativo se Interpuso el presen
te recurso de alzada, en el que solicita
ba el recurrente la revocación Ue la re- 
solución mencionada, o que se hmtráse 
la sanción a una amonestación, alegan
do que si bien el precio oficial de la ha
bitación ocupada por Mrs. Heischer era 
el de 45 pesetas diarias, como en ella se 
realizaron obras de mejoras que a pesar 
de que no habían determinado todavía 
que se autorizase oficialmente el aumen
to de precio, como reunía las condiciones 
necesarias para asignarle uñó mayor ha
bían comenzado ya a cobrar o; que ias 
ocho pesetas se cargaron en concepto de 
impuesto de beneficencia, y que en todo 

' momento la empresa estuvo dispuesta a 
reintegrar las 28 pesetas que se estima
ron abusivas;

Resultando que trasladado el recursr 
para informe por la Dirección General 
de Turismo lo ha evacuado en el senti
do de que debía confirmarse la resolu
ción recurrida, pues el proDio recurrente 
reconocía expresamente haber realizado 
los hechos que constituían la infracción 
sancionada;

Resultando que remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete 
Técnico-Administrativo, ésta ha formu
lado la correspondiente propuesta de re
solución;

Vistos el Decreto de 15 de feure-o de 
1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939 
y 22 de octubre de 1952;

Considerando que cualesquiera q u e  
sean las obras de mejora que. la empresa 
hubiera Introducido en el establecimien
to hotelero con posteroridad al señala
miento oficial de sus precios, en atención 
a la categoría aue le fué asignada y cop- 
signados en el libro de reclamaciones, no 
podrá cobrar otros superiores hasta que 
ha va obtenido la correspondiente auto
rización para hacerlo, como expresamen

te se establece en el articulo octavo de 
la Orcién ue 8 de abril de ,i939 

Considerando, que la inclusión en la 
factura de conceptos per ben-Tu ucia e 
impuestos no fiscales es improcedentes 
pues el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 3 de febrero de IS5Ü, comunicado a 
los establecimientos hotelero-, mediante 
Circular número 4 de la x Dirección Ge
neral de Turismo y la advertencia im
presa en e. modelo del libre oficia) de re
clamaciones que aquellas industrias han 
de llevar obligatoriamente, expresan con 
claridad que en los precios en él consig
nados se hallan comprendidos todos lo» 
gravámenes a cargo del cliente, excepto 
el correspondiente al tanto por ciento 
de servicio en beneficio del personal asa
lariado;

Considerando que las referidas infrac
ciones no se desvirtúan por la circuns
tancia de que el recurrente estuviese dis
puesto a reintegrar las cantida íes petei- 
bidas indebidamente, y existiendo aqué
llas procede que sean adecuadamente co
rregidas.'como se ha hecho en la resolu
ción recurrida, que ha de ser confir
mada.

Este Ministerio ha resue to desestimar 
e) presente recurso de alzada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, traslado y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1956.

ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 23 de octubre de 1956 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes que habiliten para 
ejercer la profesión libre de Guias-In
térpretes provinciales de Turismo en 
Navarra.

limos. Sres.: Por Orden del 24 de
Julio del año en curso se convocaron exá
menes para habilitar al ejercicio de la 
profesión libre de Guías-Intérpretes pro
vinciales de Turismo en Navarra, y sien
do preciso proceder a nombrar el Tribu
nal que. conforme al Reglamento de 17 
de julio de 1952 reformado por la Orden 
del >8 d© mayo de 1954. haya de Juzgar 
las pruebas que realicen los aspirantes, 
en virtud de las facultades que a este 
Ministerio atribuyen ias disposiciones vi
gentes. ha tenido a bien disponer que 
el Tribunal para juzgar los exámenes 
que habiliten para ejercer la profesióíi 
libre de Guías-Intérpretes provinciales 
de Turismo en Navarra se constituya 
con los siguientes señores:

Presidente: don Jaime del Burgo To
rres. Delegado Provincial del Ministerio 
de Información y Turismo en Navarra.

Vocales: don Arturo Grau Fernández, 
Jefe de la Sección de Asuntos Generales 
de la Dirección General de Turismo; don 
Vicente Galbete Guerendiaín. Catedráti
co de Geografía e Historia del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza «Prín
cipe de Viana». de Pamplona; don Luis 
Rey Aituna. Catedrático de Filosofía del 
Instituto Nacional de Segunda Enseñan* 
za «Ximénez de Rada», de la misma lo
calidad.

Secretario: don José Luis Malaina Oj> 
tún. Jefe de la Oficina de Información 
del Turismo en la referida ciudad.

Lo que comunico a W  II para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1956.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.

limos Sres Subsecretario de este De
partamento y Director general de Tu
rismo,
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ADM IN ISTRACIO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Adjudicando los cinco prem ios de 250 pe

setas cada ano asignados a las donce
llas acogieras en los establecim ientos de 
Benef icencía P rov in c ia l de M adrid,

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge

neral de Loterias de 25 de febrero de 
1893. para adjudicar los cinco premios de 
250 poetas cada uno asignados a las don
cellas accgicías en los establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, han 
rtsuluicio agraciadas, las siguientes:

Mar .a Jesús Sánchez López, Teodora 
Rodrigo Erieba. María Milagros Paloma 
Carreto Maclas. María del Pilar Martín 
García y Francisca Hernández Vázquez, 
del Colegio de le Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid. 5 de rjoviembre de 1956.—El 
Jefe de la Sección, ^Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Vota de los números y  poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayo 
res de cada una i t  las cuatro series del sorteo celebrado en este dia.

Números
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a serie i 2.a 3erie 3.a serle 4.» serie

13346
5142 

44248 
29963 

7738 
42475 
10174 
12153 

'  9765 
38928 
39381 
17225 
5717

1.000.000
500.000
250.000 

15.000'
15.000
15.000 

' jl5.000-
15.000
15.000
15.000 
■15.000
15.000
15.000

Lorca.
Toledo.
Lorca.
San Sebastián.
Barcelona
Valencia.
Nava del Rey. •
Barcelona
Almería.
Alcoy.
Sevilla.
Madrid.
Segovia.

Madrid.
Bai eelona.
Salamanca.
Cádiz.
Lérida.
Valencia.-
Malaga.
I.ci ida. 
Y;go.
Earcelona. 
Valencia. . 
Barcelona. 
G fjón.

i

Barcelona. j 
Málaga. ! 
Bilbao.
Madrid.
Alameda.
Valencia.
Las Palmas. 
Zaragoza.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.

Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Albacete.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Zaragoza.
Madrid.
V ig a .
M edina Sidonia. 
Gilón.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
Él siguiente sorteo se celebrará el día 15 de noviembre de 1956.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid. 5 de noviembre de 1956.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Aprobando las obras de construcción de 

la cuarta etapa para l a Escuela de 
Peritos Industriales de Zaragoza.

Aprobadas por Decreto de 4 de ma
yo de 1953 las obras de construcción de 
la cuarta etapa para la Escuela ’ de Pe
ritos Industriales de Zaragoza, por un 
Importe de 6.946.366,88 pesetas, de cuya 
cantidad corresponde a la ejecución ma
terial 5.226.349,24 pesetas;

Resultando que el aumento sufrido por 
los precios de materiales y jornales a 
partir de la redacción del primitivo pro
yecto hace necesaria la revisión de los 
mismos, a cuyo efecto, a petición, del ad
judicatario de las obras, don Julio Po- 
var 'García, se autorizó a los Arquitec
tos don Regino y don José Borobio la 
redacción del proyecto que nos ocupa;

Resultándo que dicho trabajo ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles en 
8 de junio de 1955;

Resultando que el resumen de ia re
visión de precios de que se trata se des
compone en la siguiente forma; Ejecu*» 
clón material (diferencia entre las eje
cuciones materiales del revisado y el pri
mitivo), 954.874,48 pesetas; 15 por 100 be
neficio industrial. 143\231,17 pesetas; p u- 
ses de carestía de vida y cargas familia
res. 157 554.28 pesetas, >uma 1.255.659,93 
pesetas; a deducir el 27,55 por 100 ofreci
do como baja en el provecto primitivo 
por el contratista adjudicatario, pese

tas 345.934,31; importe de contrata, pe
setas 909.725,62; honorarios de los Arqui
tectos por formación de proyecto, según 
tarifa primera,' grupo cuarto/ el 1,75 por 
100. una vez deducido el 50 por 100 que 
señala el Decreto de 16 (Je octubre de 
1942 y el 38 por 100 del de 7 de junio de 
1933., con arreglo al coeficiente de sumar 
a la actual ejecución material la dél an
teriormente aprobado, 5.180.19 pesetas; a 
los mismos por dirección de la obra, pe
setas 5.180.19; honorarios del Apareja
dor. 60 por 100 sobre los de dirección, 
3.108,11 pesetas; total, 923.194,11 pesetas;

Considerando que las obras del primi
tivo proyecto fueron aprobadas en la fe
cha anteriormente indicada, afectándole, 
por tanto, la Ley de 17 de julio de 1945, 
por no estar comprendida en el Decre
to-ley de febrero de 1955;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para >este Minis
terio representa el crédito consignado en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar- 
tamejoto;

Considerando que la Sección de Con- 
tabi idad ha tomado razón del gasto el 
4 de agosto último y que la Intervención 
General de la Administración del Esta
do ha fiscalizado el mismo el 6 de sep
tiembre próximo pasado.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, cuya 
revisión importa un total de contrata de 
909.725,62 pesetas, que. incrementada con 
honorarios de Arquitectos y Aparejador, 
se eleva a un total de 923 194.11 pesetas, 
que serán abonadas con cargo a los ln-< 
gresos que para este Ministerio represen
ta el crédito consignado en el capítulo

cuarto, articulo primero, grupo primero  ̂
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo, s e ñ o r  Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 20 de octubre de 1958.-—El Di

rector general. Carlos M.« Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Director de la Escuela de Peritos In
dustriales de Zaragoza.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando subasta pública para la ad
judicación de las obras de construcción  
del Centro de Enseñanza Medía y Pro
fesional de A yam onte (H uelva).

Aprobado por Orden ministerial de 22 
de febrero de 1956 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9 de abril) el proyeo- 
to de obras de construcción del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Áyamonte (Huélva). redactado por e1 Ar
quitecto don Antonio Galán Lechuga, y 
ordenada la ejecución de dichas obras 
mediante subasta pública.

Esta Dirección General, en ejecución 
de dicha Orden y de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
reformado por Lev de 20 de diciembre' 
de 1952, ha resuelto oue por el presente 
anuncio se convoque la referida subasta 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Es objeto de la misma la adjudi- 
. cación de '.as obras de construcción del

edificio del Centro antes citado, cuyo 
presupuesto de contrata es de cinco mi
llones quinientas cuarenta y siete mil 
seis pesetas con setenta y tres céntimos.

2.a El plazo para la presentación de 
proposiciones Quedará abierto hasta las 
trece horas del día treinta de noviembre, 
y se entregarán en el Registro General 
de este Ministerio, durante las horas há
biles de oficina.

3.a El proyecto, con la .Memoria, pla
nos, . pliego de condiciones generales y 
facultativas y cuadro de precios estarán 
de manifiesto en la Sección de Construc
ciones Laborales de! referido Ministerio, 
durante todo el plazo de presentación de 
proposiciones.

- . Estas se ajustarán al modelo que se 
Inserta a continuación de la presente 
convocatoria; s e ' extenderán en papel 
timbrado de 4,75 Pesetas o reintegradas 
con póliza de igual valor,, y se presenta
rán bajo sobre cerrado y firmado por el 
solicitante, haciendo constar en él que 
se entrega intacto. .

Juntamente con este sobré’ cerrado, se 
presentará otro abierto conteniendo los 
resguardos justificativos de haber con
signado en la Caja General Depósitos o 
en alguna sucursal de la/ misma la canti
dad de cincuenta y cinco mil cuatrocien
tas sesenta pesetas con seis céntimos, a 
que asciende el' importe del 1 por 100 
(uno por ciento) del presupuesto de con
trata. en concepto de depósito provisional.

También acompañarán en dicho sobre 
abierto:

a) Recibo de la contribución o certifi
cación de la Administración de Rentas 
Públicas acreditativo de que al anunciar
se la subasta o en el año anterior el so
licitante ejercía industria relacionada 
con la. construcción.

b) ^Carnet de Empresa con responsa
bilidad o el documento de haberlo soli
citado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de noviembre de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20 
de diciembre).

c) Justificante de encontrarse al co-



B. O. del E.—N úm. 311  6 noviembre 1956 7017
rrieñte en el Pago de Seguros Sociales, incluido el Montepío Laboral correspon- , diente.d> Cuando se trate de personas jurídicas. aportarán además, primera copia de la escritura social, legalizada en su caso, así como documento fehaciente que acredite la personalidad del • firmante de l a  proposición en nombre de acuella, y las declaraciones juradas que previenen el artículo 48 de la Ley de Administración y Contabilidad de la -Hacienda Púbíca y el artículo quiTit.o de) Decreto-lev de 13 mavo de 1935 (BOLETIN OFICIAL DFL ESTADO del 29) sobre incomoati- biMtíades de le., funcionarios públicos.4.a La apertura de olí caos presentados se verificará en a Sala de Juntas de la Dirección General de Enseñanza Laboral (Ministerio de Educación Nacional), Alcalá. 34, a las once treinta horas del día primero de diciembre Próximo.La Junta estará presidida por el ílus- trísimo señor Director general de Enseñanza Laboral, o persona en quien delegue expresamente, y formarán parte de ella un Abogado del Estado, de los pertenecientes a la Asesoría Jurídica del Departamento: el Interventor Delegado de la Administración de’ Estado en el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, un representante de la Junta de Obras y A^ouisiciones de dicho - Patronato, v el Jefe de la ‘Sección de Construcciones Laborales de este Ministerio. quien actuará como Secretario. Dará fe del acto un No+ario designado en turno por el Ilustre Colegio de Madrid

5.a Antes de proceder a la apertura » de pliegos, los autores de las proposiciones o sus representantes acreditados, podrán exponer.las dudas que se les ofrezcan. pedir las aclaraciones que estimen convenientes o hacer 'as protestas que consideren adecuadas. Una vez abierto el primer pliego no se podrá admitir observación ni reclamación alguna referente al acto.Abiertos los pliegos presentados, el Presiden ',e de la Mesa manifestará cuál de las proposiciones resulta más ventajosa, entena.ándose por tal la .que, ajustada al pliego de condiciones, formule )a proposición económica más favorable, y se adjudicará provisionalmente el remate, bien entendido que esta adjudicación provisional no crea derecho alguno a favor del adjudicatario, quien no los adquirirá en relación con la Administración mientras dicha adjudicación no tenga carácter definitivo, por haber sido aprobada por la autoridad competente.Si dos o más proposiciones fueran . exactamente iguales, se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la llana durante el término de quince minutos. precisamente entre los titulares de aquellas proposiciones. Si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad se decidirá la adjudicación por sorteo.6.a Al día siguiente ae ce’ebrada la apertura efe plipgos. ios licitadores o representantes de los mismos, debidamente autorizados, podrán Instar la devolución de los resguardos del depósito provisional correspondiente quedando retenido hasta el otorgamiento de la escritura el del autor de la proposición a Quien se hubiere adjudicado provisionalmente la contrata.
7.a La adjudicación definitiva se ieali- zará por Orden ministerial que se puto'icará en el BOLETIN OFICIAL DEL . ESTADO..Dentro del plazo de treinta días naturales, a. contar desde el siguiente a dicha Orden de adjudicación, el favorecido por ella deberá consignar en la Caja General de Depósito o en una sucursal de la misma y a disposición de este^Mínis- terio la fianza definitiva, por un importe del 4 por 100 (cuatro por ciento) de la cantidad en que se adjudique la con

trata. Esta afianza definitiva puede verificarse en metálico o en valores del Estado.8 a La escritura de adjudicacíóri se otorgará en Madrid-, centro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de la Orden ministerial en el BOLETIN OFICIAL -DEL ESTADO. Se hará ante el Notario que se designe, a cuyo efecto el adjudicatario presentará al mismo el resguardo del depósito a que se refiere el 'párrafo anterior, para que., sea  ̂ copiado íntegramente en la escritura. También se consignarán en ésta las pólizas justificativas de la compra de va’ores por parte del adjudicatario o fia -. dor en su caso. En la misma escritura notarial deberá hacerse constar expresamente entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra como los pliegos de condiciones generales facultativas y económicas y demás documentos «del proyecto se entenderán formando Parte del correspondiente contrato.9.a El adjudicatario abonará los gastos de inserción del anuncio de convocatoria en ej. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de' Huelva. También serán de su cuenta los gastos de’. Notario autorizante del acta matriz y v primera copia de la escritura de contrita . así como los impuestos de derechos reales y timbre correspondiente, y •demás gastos que ocasione la subasta.10. -El plazo para la terminación de la totalidad de las obras será., como máximo, el de dos años, a Partir de su co- comienzo, y éste, a su vez, será dentro de-los veinte días naturales siguientes al de la adjudicación definitiva.S i ’ por cualquier circunstancia, incluso de fuerza mayor, el contratista no tuviese totalmente terminada la obra con sujeción al proyecto en el plazo ofrecido dentro del limité máximo de dos años, perderá la fianza depositada, sin derecho ' a recurso, y satisfará al Patronato Na- , cional de Enseñanza Media y Profesional una indemnización de cinco mil pesetas por cada día de retraso, que serán retenidas, también sin derecho a recur-  ̂so. del importe de las últimas certificaciones de obra. Las dificultades en la adquisición de materiales no será motivo para el retraso del ritmo de lá construcción, imponiéndose-al contratista aue no 'cumpla los plazos parciales la misma indemnización por cada día de retraso.11. El contratista quedárá obligado a asegurar estas obras por el importe total de su cifra de adjudicación durante el plazo de ejecución de las mismas. La'póliza habrá de extenderse con la condición especial de que. si bien el contratista la suscribe con.este carácter, es requisito indispensable aue, en caso de sL ni estro, una vez justificada su cuantía, el importe íntegro de la indemnización* se ingrese en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se reconstruya, a medida que ésta se vaya realizando, previas las certificaciones facultativas. como los demás trabajos de la adaptación.12. Las obras se abonarán por certificaciones de obra ejecutada, en la forma que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la. materia.
Madrid, 26 de octubre de 1956.—El Director general G. de Reyna.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

D o n ............  vecino d e ............  provinciade  con domicilio en la calle de.:.....número  enterado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dle día ...... y de las condiciones yrequisitos que se exigen para concurrir a la subasta d e ' las obras de construcción del Centro de Enseñanza Media y Profesional dé'*......, provincia de  cree(se encuentra én situación de acudir co-f

mo licitador a dicha subasta. A este efec* to, se compromete a tomar a su cargo las obras mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones. (Si desea hacer rebaja en el ti? po fijado, se añadirá «Con la rebaja del  (en letra) por ciento, equivalente a   (en letra) pesetas.» Asimismo secompromete a que las remuneraciones i mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio que haya de utilizar en las obras sean las fijadas ̂ como tales en la localidad, y a que los, materiales, artículos y efectos que han de ser emplear dos sean de producción nacionaL (Fecha y firma del proponente,)4.332—A. C, • u

Nombrando Profesor titu lar interino  del 
ciclo Especial (primera plaza) del Cen
tro de Enseñanza Media y  Profesional  
de V illanueva de la Serena a don Blas 
Luis Sánchez Cabezudo Robles.
Convocado por esta Dirección • General el oportuncf concursó para seleccionar el Profesor titular interinó del ciclo Especial (primera plaza), del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Villanue- va de la Serena;Visto el informe-propuesta elevado, por la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, * •7ta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha resuelto lo siguiente:
1.° Aprobar la tramitación del concurso de referencia.2.° Nombrar Profesor titular interino del ciclo Especial (primeia plaza), del Centro de Enseñanza Media y Profésio- nal .d e  Villanueva de la'Serena, a don Blas Luis Sánchez Cabezudo Robles.3.° Este Profesor disfrutará la retribuí ción anual de 12.000 pesetas y dos pagas extraordinarias, a partir de la fecha de posesión, sin perjuicio de los demás emolumentos y ventajas . que se fijen especialmente para el Centro de su destino.4. °  Estará obligado a residir en la lo-' calidad donde radica el Centro de su destino. c ligación de la cv ’. será, además, responsable el Director del mismo, y estará vigilada por el P atu  .ato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autorización escrita de las Autoridades a quienes reglamentariamente corresponda expedirla.
5 ° El nombramiento $ que se refiere la presente Orden se entiende valedero por un año, prorrogable discrecionalmente por períodos anuales hasta la celebración del concurso-oposición a que se refiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. Durante este año. el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso por su conveniencia—comunicándolo al Patronato Provincial antes del día primero de junio—, o bien en cualquier momento por -causa Justificada 
El Ministerio, de acuerda con* k  dispuesto en la Base XII de la Ley de 16 de julio de 1949. podrá declarar sq cese a petición justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo. sin* perjuicio del régimen disciplinario establecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953 
La posesión se verificará ante el Director del Centro, en el término de ocho días, a partir de la fecra de esta Orden, de acuerdo con lo precertuado en el artículo cuarto del citado Reglamento, y por el hecho de la misma queda este Profesor sometido a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media v Profesional, v a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque.
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Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Di

rector general, G de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Lar 
boral.

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Lérida

Anunciando concurso p a r a  proveer la 
plaza de Profesor Especial de Idiomas 
( Francés) en el Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Balaguer.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Lérida», correspondiente al día 20 del 
pasado mes de septiembre, publica la 
convocatoria para proveer la plaza de 
Profesor Especial de Idiomas (Francés) 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Balagueri El Plazo para pre
sentación de instancia y documentación, 
Que será dirigida al limo. Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente del Patrona
to Provincial de Enseñanza Media y Pro: 
fesional de Lérida, será ' de treinta días 
naturales—o cuarenta y cinco si los soli
citantes residen en Canarias. Baleares o 
Norte de Africa—, a contar desde la pu
blicación del presente extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo comunico a V. S para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1956—El Di

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Médicos de Medicina 
general del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Guadala
jara.

Resuelto el concurso para nombramien
tos definitivas de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de Enfer 
medad de la provincia de Guadala ;ara 
eonvocado por esta Dirección Genera de 
Previsión de 19 de julio de 1956 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO númer,, 246 
de 2 de septiembre de 1956) queda adju
dicada la vacante anunciada al faculta
tivo don Ricardo Sanz García.

Contra este acuerdo podrá interponerse 
e» recurso a que se refiere el artículo 119 
del texto •'efundido (Orden del Ministerio 
de Trabajo de 19 de febrero de 1946y 

Madrid, 19 de octubre de 1956.—El Di
rector general, P. D.. M. Ambles

Instituto Nacional de la Vivienda
Disponiendo la suspensión de las subas

tas-concursos anunciados con anterio
ridad a la publicación de la presente 
Orden hasta que se establezcan las 
normas para aplicación de la Orden 
de 26 de octubre de 1956, por la que 
se modifica el artículo 40 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo para 
la Construcción y Obras Públicas.

Encontrándose en estudio la propuesta 
elevada por el Instituto Nacional de la 
Vivienda a la Superioridad para estable
cer ias normas que regulen la aplicación 
práctica de los aumentos autorizados pol
la Orden de 26 de octubre de 1956. por 
la que se modifica el artículo 40 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo pa 
fá  la Construcción y Obras Públicas, y

con el fin de evitar los posibles incon 
venientes que pudieran surgir al contra
tar sobre la base de presupuestos en los 
que no se hubiera recogido los aumentos 
aprobados por ia Orden de referencia 
o lo hubieran sido incorrectamente, esta 
Dirección General ha resuelto suspende] 
hasta nueva orden la celebración de to 
dos los concursos-subastas anunciados a 
la pubhcación de la presente Orden para 
contratar la .construcción de viviendas 
de renta limitada, de tipo social y de 
grupos pendientes para la Uquidación de: 
anterior régimen de viviendas prote
gidas. . ,

Madrid. 5 de noviembre de 1956.—El 
Director general, Luis Valevo Bermejo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la legalización de maquinari
a para elevación de aguas subterrá

neas en un pozo sito en «Los Maca
rios», del término municipal de Telde 
(Las Palmas), propiedad de don Diego  
Castro Alvarez.

Cumplidos k)6 trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don. Die
go Castro Alvarez solicitando la legali
zación administrativa de la maquinaria 
que tiene instalada para elevación de 
las aguas subterráneas alumbradas en 
un pozo situado en el paraje llamado «Los 
Macarios», de: término de Telde. provin
cia de Las Palmas, componiéndose esen
cialmente la instalación de los siguientes 
elementos: Un motor de eas-o il marca 
«Ruston Hornaby», de 25 CV., monocilín- 
drico. horizontal; una bomba de pistón de 
tres cuerpos verticales, de talleres de Hi
jos de Enrique Sánchez, de Las Palmas, 
capaz de elevar un caudal de 12 litros 
por segundo a una altura de 100 metros; 
un cabrestante metálico, un aeromotor 
con una bomba de pistón de un cuerpo 
Completan esta instalación los necesarios 
e ementos auxiliares de transmisión, se
ñales, mando y conexión.

Visto el informe favorable de ia Jefa
tura del Distrito Minero de Las Palmas, 

'd e  16 de septiembre de 1955, y en uso de 
las atribuciones conferidas por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934, por ia 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y por 
el Reglamento Géneral para el Régimen 
de la Minería. Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección Genera! de Minas y 
Combustibles ha resuelto legalizar la si
tuación administrativa del expediente de 
don Diego Castro Alvarez. con la autori
zación de la maquinaria instalada con 
arreglo a las condiciones generales en vi
gor y a las especiales siguientes:

1.a, La presente autorización es válida 
solamente para el interesado y para el des
tino expresado.

2.a Por !a Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se extenderá el acta de 
confrontación del proyecto y, si procede, 
la autorización de funcionamiento de es
tas instalaciones

3.a -Todas estas instalaciones, princi- 
oales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a ia inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Las Palmas, confiarme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico* a V S. para su co
nocimiento y notificación en forma regla- 

' mentarla al ,interesado.
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1956 -El Di

rector general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero da La* Palmas.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

P ro sp ecto  d e prem io s p ara  el sorteo  q u e  s e
ha de celebrar en Madrid el día 15 de 

noviembre de 1956.
Ha de constar de cinco series de 58 000 bi

lletes cada una. al precio de 150 pesetas 
j el b'líete, divididos en décimos a 15 pe

setas; distrubuyéndose 6.010.830 pese- 
1 tas en 8.455 premios para oada serle, de 

la manera siguiente :
Premios 

de cada serie Pesetas

1
1
1

10
| 1.761 

579

!

1 99$

99

99

1 2

l 2 
2

5.799

1
8.455

de ...... ...................................
de ..........................................
de ............................. ............
de 9.000 ..........................
de 1.600 .. .......................
de 1.500 pesetas cada uno. 
panv los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las dei que obtenga el
premio primero ..................
aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una. para los 99 
números restantes de ia. 
centena d e 1 premio pri
mero .....................................
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ........... ...................
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero .................................
ídem de 10.000 pesetas cada 
una. para los números an
terior y posterior al dei
premio primero ..................
ídem de 8.000 id. id., para 
ios dei premio segundo.... 
ídem de 4.740 id. id., para
los del premio tercero .....
reintegros de 150 pesetas 
cada uno. para Jas núme
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
eí premio primero ..........

600.000
300.000
150.000 

' 90.000 
i.641.500

868.500

148.500

148.500

148.500

20.000
16.000
9.480

869.850
0.010.830

 Las aproximaciones, los reintegros y los 
billete» cuyas dos Ultimas cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que fcueda corresponder al billete: enten
diéndose. con respecto a las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y poste
rior de los tres premios mayores, que si sa
liese premiado el número l. su anterior es 
el número 58.000. y si éste fuese el agracia
do. el billete número 1 será el siguiente.— 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
1.500 pesetas, se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde por ejemplo, al 
número 25. se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y deede ei 26 al 100. y en 
igual forma las aproximaciones de lo» dos 
primeros premios restantes.—Tendrán dere
cho al premio de 1.500 pesetas, según que
da dicho, todos los billete» cuyas dos últi
mas cifras sean iguales a las del que ob
tenga el premio primero —Igualmente ten
drán derecho al reintegro del precio dei bi
llete como ya queda expuesto todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El sor
teo se efectuará en el local destinado al 
efecto con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo - En la propia for
ma se hará después un sorteo especial para 
adjudicar cinco premios de 250 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.—Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente a ha
cer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los áorteos.— 
Al día siguiente de efectuados éstos' se ex
pondrán al público las listas de los núme
ros que obtengan premio únlcp documento 
por el Que se efectuarán los pagos según 
lo prevenido en el articulo 12 de la instruc
ción del Ramo, debiendo reclamarse con ex
hibición de los billetes, conforme a lo esta
blecido en el 18.—Los premios y reintegros 
se pagarán por las Administraciones en que 
se vendan los billetes

Madrid. 11 de febrero de 1956.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.


